
A partir d’aquí exposa amb detall els criteris i el mètode seguits en la preparació del DELLA, les
autoritats en què es fonamenta, com planteja la discussió etimológica (amb una gran consideració per
la informació que aporta el DCECH de Coromines-Pascual, però sense fer-se’n monodependent), el
tractament de compostos i derivats, cultismes i semicultismes. Acaba amb la reproducció d’un exemple
pràctic del diccionari, el lema canaya, la.

«È oggi possibile o augurabile un nuovo REW?» Redactat en castellà. Recull la intervenció de l’au-
tor en una taula rodona amb aquest títol que tingué lloc en el marc del XXI Congresso Internazionale di
Linguistica e Filologia Romanza (Palerm, del 18 al 24 de setembre de 1995). Admetent la importància que
ha tingut i té el REW de Meyer-Lübke per a l’etimologia romànica, si més no com a síntesi panoràmica i
orientadora enmig de les llengües que integren la Romània, en remarca, com és natural, les mancances
d’alguns dominis, com el mateix asturià, i les insuficiències informatives que revela. Proposa en detall els
seus desideràtums per a una possible nova confecció d’un diccionari equivalent, posat al dia, entre els que
figuren l’ús d’una llengua expositiva que sigui romànica, no alemanya. Que es pogués aprofitar de totes
les millores dels diccionaris etimològics moderns (FEW, DCECH, LEI, etc.), que intentés de conciliar pro-
funditat informativa i exposició clara i simple. Caldria crear un «comité de redacció» del nou REW.

El segon volum de l’obra de X. Ll. García Arias, Propuestes etimolóxiques (2), comença amb
aquest brevíssim proemi en asturià: «Els treballs encaminats a la redacció del nostre Diccionariu Eti-
molóxicu de la Llingua Asturiana (DELLA) s’allarguen ara amb aquest llibre nou on s’estudien, per or-
dre alfabètic, paraules extretes dels abundants materials del lèxic de la llengua. Uns altres dos nous tí-
tols ja compostos esperen de sortir a la llum, amb què es farà una bona avançada en el coneixement
històric del domini asturià. Oviedo, 2 de gener de 2007». Tot seguit, dóna la llista dels seus treballs an-
teriors més relacionats amb l’estudi del lèxic asturià. El llibre, de més de 575 pàgines, és pràcticament
una part substanciosa del que serà el nou diccionari etimològic asturià. És evident que no ens podem es-
tendre aquí analitzant o comentant ni tan sols alguns dels seus articles, que, d’entrada, almenys, es fan
seguir amb molta claredat. Millor esperar de tenir l’obra completa a les mans, i que crítics molt més ex-
perts i competents s’hi puguin rabejar.

Precisament, el mateix professor García Arias, amb data de 4 de setembre de 2008, ens informava
en privat molt amablement: «El Diccionariu Etimolóxicu de la Llingua Asturiana está en proceso de
publicación pero no se ha publicado en su conjunto. Lo que se ha publicado hasta este momento son
“avances” de la obra. Estos avances se cifran en los cinco títulos que aparecen en Propuestes etimoló-
xiques 2 (p. 6). A principios del mes de noviembre de 2008 sale a la luz Propuestes etimolóxiques 3 y
se presentará dentro del congreso internacional sobre Historia de la Llingua Asturiana organizado por
la Academia de la Llingua». Crec que val la pena d’afegir-hi també el seu article «Aportaciones al Dic-
cionariu Etimolóxicu de la Llingua Asturiana», publicat a Casanova, Emili / Terrado, Xavier (ed.)
(2007): Studia in honorem Joan Coromines, centesimi anni post eum natum gratia, a sodalibus et dis-
cipulis oblata. Lleida: Pagès editors, p. 135-156.

Em plau de fer saber aquesta informació als lectors interessats pel coneixement i l’estudi de la llengua
asturiana i per seguir la tenaç i magnífica tasca d’investigació etimològica del professor X. Ll. García Arias.

Jordi Bruguera

Lleal Galcerán, Coloma (dir.) / Arroyo Vega, Paloma / Cruz Piñol, Mar / Forment Fer-
nández, Mar / Vidal Díez, Mónica (2007): Pergaminos aragoneses del Fondo Sástago: si-
glo XV. Zaragoza: Institución «Fernando el Católico» (C.S.I.C.), 510 p. (Fuentes Históricas
Aragonesas, 43).

El archivo familiar de los Condes de Sástago, que reunía una documentación extraordinariamente
importante y copiosa, ingresó en el Archivo de la Corona de Aragón (A.C.A.) en 1973, mediante depó-
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sito de quien a la sazón era su titular, Luis Escrivá de Romaní, conde de Sástago y marqués de Monis-
trol. Una parte fundamental del mismo estaba estructurada en catorce series, la primera de las cuales era
la referida a la documentación del condado de Sástago propiamente dicha y constaba de ciento tres li-
garzas o legajos de pergaminos (hoy conservados en carpetas).1

En el libro que nos ocupa (170 × 240 mm, en rústica) se presenta la transcripción de algunos de los
pergaminos incluidos en dichas ligarzas, concretamente en las veintisiete primeras. La colección docu-
mental incluye setenta y siete documentos (pp. 13-433), va precedida de una breve introducción (pp. 7-9)
y seguida de un índice onomástico (pp. 437-503) y del índice general (pp. 505-510).

Ha sido publicado en la colección «Fuentes Históricas Aragonesas» (promovida desde 1962 por la
benemérita Institución «Fernando el Católico» de Zaragoza), que ha alcanzado un importante desarro-
llo en los últimos años. En la misma colección, por lo tanto, en la que Coloma Lleal había publicado,
ya en 1997, dos obras relacionadas con la aquí reseñada: El castellano del siglo XV en la Corona de Ara-
gón (con la transcripción de doscientas cartas cancillerescas conservadas en el A.C.A., datadas entre 1412
y 1498) y Vocabulario de la Cancillería Aragonesa (siglo XV).2

Los tres libros son fruto de un importante proyecto de investigación, en el cual se parte de la hipó-
tesis de que muchas de las posteriores innovaciones del castellano renacentista fueron introducidas ini-
cialmente en la Corona de Aragón, en donde se produjo una temprana adopción de los modelos lin-
güísticos del naciente Humanismo. El objetivo principal del proyecto consiste en la elaboración de una
ingente base de datos para el estudio del léxico castellano del siglo xv expurgado en textos literarios
(histórico-narrativos y novelescos) y no literarios (jurídicos y administrativos, de un lado, y científicos,
de otro) escritos en la Corona de Aragón. La base de datos se presentará, según se ha anunciado, en for-
ma de diccionario electrónico, que está ya muy avanzado: el Diccionario general y etimológico del cas-
tellano del siglo XV en la Corona de Aragón. La comunidad científica sabe bien de este proyecto, que
ha sido presentado en diversos congresos internacionales y revistas especializadas (Estudis Romànics,
entre ellas).3

Resulta clara la vinculación de la obra reseñada a dicho proyecto. La primera parte del proceso le-
xicográfico se centró en la selección y la transcripción de los textos, que debían cumplir con una serie
de requisitos, de acuerdo con los objetivos generales de la investigación: ser originales (manuscritos o
incunables), estar escritos en castellano, en el siglo xv y en los territorios de la Corona de Aragón. Son
precisamente estas condiciones las que explican la selección de los pergaminos del Fondo Sástago en
el libro del que tratamos, según se comenta expresamente en la introducción del mismo (p. 7). De lo di-
cho en las presentaciones del proyecto y en los trabajos surgidos en su seno, cabe deducir que la carac-
terización «castellana» de un documento obedece en él a una determinación negativa: lo que no está es-
crito en latín o en catalán; dicho de otro modo, esa caracterización incluye lo propiamente castellano y
lo aragonés o, si se quiere, lo «castellano-aragonés». Tal como explica Coloma Lleal en otro lugar, la
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1. Cf. Rafael Conde y Delgado de Molina, «Pergaminos aragoneses del Fondo Sástago del Archivo de la
Corona de Aragón. I. Pergaminos procedentes de las ligarzas del Condado de Sástago», Cuadernos de Historia
Jerónimo Zurita, 51-52 (1985), pp. 295-349 (disponible en línea: http://www.dpz.es/ifc2/libros/revistas/zurita/
zurita_n51/4conde.pdf ). Se ofrece una visión general del contenido de ese Fondo en el artículo de Beatriz Cane-
llas Anoz, «El Archivo de los Condes de Sástago (Archivo de la Corona de Aragón)», Hidalguía, 214-215 (1989),
pp. 423-439; la autora data el aludido depósito en 1970.

2. Son los números 26 y 25, respectivamente, de esa colección; el segundo, a modo de glosario, se presenta
como complemento del primero, en el que se hallan los textos transcritos, diversos índices y la bibliografía. Me ocu-
pé de ellos en una reseña informativa, como la presente: AFA, LIV-LV (1998), pp. 517-519.

3. Sobre los objetivos, desarrollo y logros de ese proyecto –en realidad, una serie de proyectos sucesivos, de
gran alcance, en torno a la misma línea de investigación– se halla abundante información en http://www.ub.es/
filhis/21projll5b.htm. Aludo arriba a la reciente contribución de Coloma Lleal en esta revista: «El diccionari del cas-
tellà del segle xv a la Corona d’Aragó del GHCL de la Universitat de Barcelona», ER, 30 (2008), pp. 241-247. Las
siglas en ese título corresponden al Grup d’Història i Contacte de Llengües, grupo de investigación consolidado del
cual es responsable la Dra. Lleal.
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prosa «oficial» aragonesa de la época reunida en esta investigación está escrita «en una modalidad de
castellano que, aparte de numerosos aragonesismos en la primera mitad de siglo, en diversos aspectos
se apartaba de la que, por las mismas fechas, se utilizaba en la corte castellana»: por recoger la tradi-
ción cancilleresca catalana, aceptar los modelos lingüísticos del Humanismo emergente y, por último,
dar cabida a un vocabulario político específico.4 Aunque referidas exactamente a los diplomas canci-
llerescos, las palabras anteriores reflejan bien la caracterización lingüística general que se propone para
los textos manejados en el proyecto: su lengua no es el aragonés más o menos castellanizado en esa épo-
ca, sino una variedad del castellano con pervivencia de algunos rasgos aragoneses. Y esta cuestión, con
implicaciones que desbordan lo meramente terminológico, es ciertamente discutible.

En la introducción a estos Pergaminos aragoneses –y a diferencia de lo que ocurre en la del cita-
do libro El castellano del siglo XV en la Corona de Aragón– no hay dato alguno sobre la lengua de los
textos ni consideraciones sociolingüísticas acerca, por ejemplo, del proceso de desaparición de rasgos
aragoneses o las interferencias que en ellos se manifiestan. Las autoras han preferido en esta ocasión li-
mitar sus explicaciones a lo estrictamente necesario para la presentación de los textos transcritos: en
primer lugar, unas notas sobre el contenido del llamado Fondo Sástago del A.C.A. y, especialmente, las
razones justificativas de la selección de los pergaminos transcritos en esta edición (tal como ya se ha in-
dicado en el párrafo anterior); en segundo lugar, unas líneas sobre los objetivos de la publicación; en
tercer lugar, una escueta enumeración de los tipos de documentos acopiados: textos notariales relacio-
nados fundamentalmente con el patrimonio del linaje de los Sástago: escrituras de venta de bienes in-
muebles (el conjunto mayoritario), establecimientos y cesiones de censales, testamentos, capítulos ma-
trimoniales, etc.; y, además de una alusión a las regestas e índices, lo que es esencial: los criterios
aplicados en la transcripción y presentación de los textos.

Merece la pena subrayar que los documentos transcritos están datados entre 1402 y 1498, de modo
que esta colección documental ocupa prácticamente todo el siglo xv, esto es, una época clave en el de-
venir del romance aragonés y en ese proceso diacrónico de sustitución lingüística que hemos dado en
llamar «castellanización de Aragón», al que indirectamente se ha aludido líneas arriba; además, y de
acuerdo con el objetivo también subrayado ya, la edición de estos textos de la decimocuarta centuria y
de procedencia aragonesa sirve para poder valorar «la importancia de la Corona de Aragón como puer-
ta de entrada de muchas de las innovaciones del castellano renacentista» (p. 7).

Los documentos editados fueron otorgados mayoritariamente en la ciudad de Zaragoza (concreta-
mente, 46 de ellos, esto es, casi un 60% del total) o en lugares de la actual provincia homónima: Pina
(4), Calatayud (2), La Almunia de Doña Godina (2), Sástago (2), Alborge (1), Biel (1), Borja (1), El
Castellar (1),5 Épila (1), Illueca (1), Tiermas (1) y Salvatierra (1), estos dos últimos de la comarca de la
Jacetania; otros fueron emitidos en Huesca (2) y en diversas localidades de la provincia: Anzano (2),
Albalate de Cinca (1), Alcubierre (1), Barbastro (1) y Jaca (1); los hay también turolenses: Alcañiz (1),
Híjar (1) y Huesa (1).

A esa lista hay que añadir dos localizaciones más sobre cuya pertinencia en este repertorio de per-
gaminos aragoneses me permito introducir, a continuación, algunas dudas. No hará falta insistir en que
el ámbito geográfico al que se refieren los documentos del Fondo Sástago supera no solo los límites te-
rritoriales del condado de Sástago, sino incluso los de la Corona de Aragón. Y en este sentido, creo que
es razonable pensar que el documento 2 (1403), sin rasgos aragoneses, no debió de otorgarse en la lo-
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4. Cf. El castellano del siglo XV en la Corona de Aragón, pp. 8-9.
5. En el libro se identifica El Castellar con la población turolense de ese nombre. Pero todo parece indicar que,

en realidad, se trata de una villa próxima a Zaragoza, desaparecida, que perteneció al linaje de los Cerdán, a uno de
cuyo miembros –Johan Ximénez de Gurrea, alias Cerdán– se cita, efectivamente, en el documento correspondiente
(núm. 29, año 1446) como vendedor del lugar de Palazuelo, del término de Zaragoza. Entre otras referencias posibles
que corroboran esta propuesta, cf. Falcón Pérez, M.ª Isabel (1981): Zaragoza en el siglo XV. Morfología urbana,
huertas y término municipal. Zaragoza: Servicio de Publicaciones del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, p. 162; asi-
mismo, Gascón Ricao, Antonio (2007): El hechizo de El Castellar. Zaragoza: Institución «Fernando el Católico»,
pp. 50-52 (Cuadernos de Aragón, 35) (en línea: http://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/26/56/_ebook.pdf ).
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calidad turolense de Olmos, sino en el lugar palentino de Olmos de Pisuerga (citado en el texto como
Olmos y Olmos de Río Seco): se trata de una donación en «moneda corriente en el rreyno de Castilla»,
signada por el notario Domingo Díaz de Çorita del río Pisuerga, a favor de los «doze hermanos de la
confradia de rruyales» (San Pedro de Ruyales) por doña Inés de Rojas, mujer que fue del mariscal de
Castilla Fernández Gutiérrez de Sandoval e hija de Juan Martínez de Campos, señor de Monzón de Cam-
pos (Palencia).6 Más problemática resulta, por otro lado, la localización del topónimo Malcintos en la
data del documento 21 (1432), del que en el índice onomástico se dice, sin más, que es una «población
de Aragón»; no se halla en los repertorios toponímicos aragoneses (medievales y modernos) que he po-
dido consultar, mientras que no escasean en fuentes diversas las referencias a un topónimo medieval
Malcintos (hoy [Dehesa de] Macintos) situado, de nuevo, en tierras palentinas.7 Ni que decir tiene que
estas localizaciones son esenciales a la hora de interpretar los rasgos lingüísticos de los textos corres-
pondientes y, particularmente, de las voces que en ellos puedan expurgarse para el aludido futuro Dic-
cionario.

Las regestas documentales propuestas por Coloma Lleal y sus colaboradoras son bastante extensas
a la par que precisas: tras el número de orden de cada documento en la edición, se indica el registro ar-
chivístico de cada pergamino en el A.C.A., el otorgante del acto notarial, el asunto del que se trata y el
notario que lo autentica, así como las correspondientes datas tópica y cronológica del mismo.

Debe destacarse que la transcripción es extremadamente respetuosa con los textos originales. Por
ello, se mantienen las grafías según los usos de los manuscritos y la separación de palabras tal como en
ellos figura, aunque facilitando la lectura de las uniones y aglutinaciones mediante la inclusión de un
punto volado (de·la, en·alguna, a·saber a·mj, d·ella, etc.); se conservan las formas repetidas (marcadas
mediante diples o paréntesis agudos), independientemente de que estas fueran advertidas y señaladas
por el escribano, o no; e incluso se respeta el uso de las mayúsculas y minúsculas, el sistema de pun-
tuación (solo aparece la barra inclinada) y la separación entre los párrafos de los originales. Sin embar-
go, se desarrollan las abreviaturas (aparecen en estos textos representadas con marcas regulares y sig-
nos diferenciados), sin una tipografía específica; asimismo, se reconstruyen algunos términos de difícil
lectura por deterioro del pergamino, marcando en este caso la reconstrucción entre corchetes y limitan-
do ese procedimiento a los casos fiables, esto es, cuando es posible recurrir a otras formas existentes en
el mismo documento. Se prescinde, en suma, como dicen las autoras expresamente, de aventurar lectu-
ras con «una intervención excesiva [que pudiera] viciar los resultados de posteriores estudios lingüís-
ticos» (p. 8). En definitiva, se trata de una transcripción casi paleográfica que, en mi opinión, presenta
muchas más ventajas que inconvenientes a la hora de encarar el posterior análisis de los textos, al me-
nos desde una perspectiva filológica.
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6. La consulta de la página web http://www.geocities.com/royales2000/biblio_olmos, entre otras posibles, fa-
cilita abundantes referencias que pueden corroborar la hipótesis anterior, de las que interesan especialmente las re-
lativas a la Regla de la Cofradía de los Doce de San Pedro de Ruyales (Archivo Parroquial de Olmos de Pisuerga,
núm. 39).

7. Así, en el trabajo de Carrera de la Red, M.ª Fátima (1996): «Los poblados palentinos de La Cueza y su
toponimia». Alonso González, A. et al. (eds.): Actas del III Congreso Internacional de Historia de la Lengua Es-
pañola, Madrid, Arco Libros, II, pp. 1007-1020, en concreto, en la p. 1016. Es relevante el hecho de que el receptor
de la venta acordada en el documento del que tratamos sea Álvaro Ruiz de La Serna, en cuanto precisamente el se-
ñorío de Malcintos perteneció a la familia La Serna, según consta en la tabla genealógica de dicha familia deposita-
da en la Academia de la Historia (cf. Baltasar Cuartero y Huerta y Antonio de Vargas-Zúñiga y Montero de Espino-
sa, Índice de la colección de don Luis de Salazar y Castro. Tomo XVI. Obras genealógicas y heráldicas. D.31/D.34.
Núms. 26336/27898, Madrid, Academia de la Historia, 1956, p. 80, núm. 26661). Téngase en cuenta, además, que
los Sástago llegaron a tener intereses patrimoniales en la zona de Carrión de los Condes (de acuerdo con los datos
facilitados por Beatriz Canellas, art. cit, p. 427), en cuyo partido judicial se localizaba Malcintos (según compruebo
en el Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de Ultramar, de Pascual Madoz, Ma-
drid, 1847, t. X, p. 516). De ser cierta la hipótesis que aquí sugiero –y que necesitaría ser corroborada por un estudio
histórico-lingüístico detallado– la localidad de Monzón citada en el documento 21 de los Pergaminos, podría referir-
se al ya citado lugar de Monzón de Campos y no, en este caso, a la población de Aragón a orillas del río Cinca.
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Tras los textos, como ha sido ya señalado, se incluye un extenso índice onomástico, con el que se
facilita la localización de los antropónimos y topónimos que en ellos aparecen (con las correspondien-
tes referencias numéricas de los documentos), regularizados y modernizados gráficamente. Asimismo,
el índice general, muy útil, que incluye los datos básicos para la localización tópica, cronológica y «te-
mática» de cada uno de los textos.

A la espera de que el proyecto repetidamente aquí mencionado pueda llegar a buen puerto, hay que
decir ya que la labor que Coloma Lleal y el grupo de investigación del que ella es responsable está lle-
vando a cabo en pro del conocimiento de las fuentes del siglo xv es impagable. Y, en concreto, la rigu-
rosa edición de estos pergaminos aragoneses del Fondo Sástago permitirá a los investigadores acceder
de un modo seguro y fidedigno a una parte muy significativa de esa riquísima colección documental.

Vicente Lagüéns Gracia
Universidad de Zaragoza

Carriscondo Esquivel, Francisco M. / Sinner, Carsten (ed.) (2008): Lingüística española con-
temporánea. Enfoques y soluciones. München: Peniope, 280 p.

Este libro es el tercero de la serie Études Linguistiques/Linguistische Studien (ELS), coordinada
por Carsten Sinner (Humboldt-Universität zu Berlin) y Dan Van Raemdonck (Université Libre de Bru-
xelles). El presente volumen tiene como editores Francisco M. Carriscondo Esquivel (Universidad de
Málaga) y Carsten Sinner. Los colaboradores de esta publicación son profesores de universidades ale-
manas, así como de otras universidades, ante todo españolas: Carsten Sinner y Gabriele Knauer (Hum-
boldt-Universität zu Berlin), Gerda Haßler (Universität Potsdam), Francisco Báez de Aguilar González
y Francisco M. Carriscondo Esquivel (Universidad de Málaga), Luis García Fernández (Universidad de
Castilla-La Mancha), Alfonso Zamorano Aguilar (Universidad de Córdoba), María Gracia Latorre Ro-
dríguez (I.E.S. Las Viñas, Moriles, Córdoba) y Katja Ploog (Université de Franche-Comté, Besançon).

El volumen consta de ocho estudios, y, según los propios editores dicen en el prólogo, estos se dis-
tribuyen en dos bloques: en los primeros cuatro se tratan problemas lingüísticos actuales, mientras en
los cuatro restantes aparecen temas clásicos enfocados desde nuevas perspectivas. En lo sucesivo res-
peto el orden en que los estudios aparecen en el libro.

Gabriele Knauer en su estudio titulado «Discurso político e intercultural: algunas propuestas te-
óricas y metodológicas para el análisis de anuncios electorales étnicos» analiza los anuncios televisi-
vos y vídeos que los partidos republicano (Bush/Cheney) y demócrata (Kerry/Edwards) dirigían a los
votantes hispanos en la campaña para las elecciones presidenciales estadounidenses de 2004. La au-
tora analiza minuciosamente un anuncio republicano, y en la última parte de su estudio, para sacar
conclusiones más generales, hace referencia a los otros anuncios que examinó. En el análisis del dis-
curso se sigue la teoría cognitivista de Teun van Dijk, utilizando el concepto del frame, cuya base es
una serie de signos verbales y no verbales. En cuanto al marco semiótico, la investigadora se apoya
en el método de Umberto Eco, siguiendo sus niveles de análisis. Tras las consideraciones teóricas la
autora presenta el microanálisis del anuncio republicano, en que examina detalladamente la letra de
la música y las imágenes del anuncio, en sus aspectos verbales, icónicos, iconográficos, tropológicos,
cinéticos y auditivos. A continuación viene el macroanálisis del mismo anuncio, sus registros retóri-
cos, su estructura argumentativa, sus recursos metafóricos y sus frames discursivos. Para acabar, la
investigadora resume los frames discursivos estructurales y superestructurales de todo su corpus de
anuncios de la campaña electoral de los dos partidos estadounidenses. La conclusión es que el propó-
sito del anuncio republicano examinado fue presentar una comunidad hispana exitosa, que se integra
en la sociedad estadounidense. La lengua española que se utiliza en el anuncio es neutra, difícilmen-
te identificable como lengua de un país concreto, lo cual es también símbolo del desarraigo de las cul-
turas hispanas.
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